
5.6.2003 ES L 137/5Diario Oficial de la Unión Europea

DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

No 23/2003

de 14 de marzo de 2003

por la que se modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fitosanitarias) del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo», y, en particular,
su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) El anexo I del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no 157/2002, de
6 de diciembre de 2002 (1).

(2) Debe incorporarse al Acuerdo la Decisión 2002/459/CE de la Comisión, de 4 de junio de 2002,
por la que se establece la lista de las unidades de la red informatizada ANIMO y se deroga la
Decisión 2000/287/CE (2).

(3) La presente Decisión no es aplicable a Liechtenstein.

DECIDE:

Artículo 1

La parte 1.2 del capítulo I del anexo I del Acuerdo se modificará como se especifica en el anexo de la
presente Decisión.

Artículo 2

Los textos de la Decisión 2002/459/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 15 de marzo de 2003, siempre que se hayan transmitido al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo (*).

(1) DO L 38 de 13.2.2003, p. 3.
(2) DO L 159 de 17.6.2002, p. 27.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.
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Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la Sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión
Europea.

Hecho en Bruselas, el 14 de marzo de 2003.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

P. WESTERLUND
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ANEXO DE LA DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE No 23/2003

La parte 1.2 del capítulo I del anexo I del Acuerdo se modificará como sigue:

El texto del punto 46 (Decisión 2000/287/CE de la Comisión) se sustituirá por el texto siguiente:

«32002 D 0459: Decisión 2002/459/CE de la Comisión, de 4 de junio de 2002, por la que se establece la lista de
las unidades de la red informatizada ANIMO y se deroga la Decisión 2000/287/CE (DO L 159 de 17.6.2002,
p. 27).

El presente acto se aplicará también a Islandia en lo referente a los ámbitos cubiertos por los actos específicos a los
que se refiere el apartado 2 de la parte introductoria.».

A los efectos del presente Acuerdo, las disposiciones de la presente Decisión se leerán con la adaptación siguiente:

En el anexo, se añadirá el texto siguiente:

«País: Islandia

Unidad central

1700000 Fiskistofa

Puestos de inspección fronteriza

1700199 P Reykjavik

1700299 P Hafnarfjörður

1700399 P Isafjörður

1700499 P Akureyri

1700599 P Eskifjörður

1700799 A Aeropuerto de Keflavík

1701399 P Husavik

1701899 P Þorlákshöfn

1701999 P Njarðvík

1702199 P Siglufjörður

País: Noruega

Unidad central

1500000 Statens Dyrehelsetilsyn

Unidades locales

1500101 Oslo, Akershus og Østfold

1500201 Hedmark og Oppland

1500301 Buskerud, Vestfold og Telemark

1500401 Rogaland, Aust-Agder og Vestagder
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1500501 Hordaland og Sogn- og Fjordane

1500601 Møre og Romsdal

1500701 Sør-Trøndelag og Nord-Trøndelag

1500801 Nordland

1500901 Troms og Finnmark

Puestos de inspección fronteriza

1500199 P Oslo

1500299 P Kristiansund

1500399 P Stavanger

1500599 P Måløy

1500699 P Ålesund

1500799 P Trondheim

1500999 P Tromsø

1501099 P Hammerfest

1501199 P Båtsfjord

1501299 R Storskog

1501399 A Aeropuerto de Oslo

1501499 P Borg

1501599 P Vadsø

1501699 P Sortland

1501799 P Honningsvåg

1502099 P Skjervøy

1502199 P Kirkenes».


